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LAS HIGUERAS, 26 de Julio de 2007

ORDENANZA 13/2007

EL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA MUNICIPALIDAD DE LAS HIGUERAS

SANCIONA CON FUERZA DE,
ORDENANZA

Artículo 1.- Modifíquese el artículo 2°) de la Ordenanza N° 03/1991, el que quedará
redactado de la siguiente manera:

"Artículo 2.- Desígnese con el nombre de REPÚBLICA DE SIR/A, a la calle pública
que corre de Este a Oeste, paralela a la Ruta Nacional N° 158, Y que linda al Norte
con las Manzanas N° 4, N° 5, N° 6 Y N° 7, Y al Sur con las franjas de espacios
verdes que la separa de la Ruta Nacional N° 158,todo según plano visado D.G.C.
según Expte. 0033-27.174/90 (anteriormente denominada LIGA DE LOS ESTADOS
ÁRABES) "

Artículo 2.- Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.

Dada en Sala de Sesiones a los 26 días del mes de Julio del año dos mil siete.
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